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Redáctese el apartado 47 del modo siguiente:

47. Señala que los fondos remitidos por los inmigrantes a sus países de origen contribuyen 
al desarrollo de esos países; considera que, al mismo tiempo que se garantiza un nivel 
adecuado de control y seguridad en relación con estas transacciones, el coste de estas 
transferencias a los países de origen debe reducirse para ayudar al desarrollo; señala sin 
embargo que, aunque deba hacerse todo lo posible para facilitar la transferencia de 
dinero y hacer que ésta sea lo menos costosa posible, las transferencias siguen siendo 
fondos privados destinados principalmente a las familias y no deben ser consideradas 
como una alternativa a la ayuda pública al desarrollo;
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